
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZOS; 
EN EL OTROSÍ: TENGA PRESENTE PERSONERÍA Y ACOMPAÑA DOCUMENTO. 
  
  

SRTA. FISCAL INSTRUCTORA PROCEDIMIENTO D-131-2021 DE LA SUPERINTENDENCIA 

DEL MEDIO AMBIENTE  
GABRIELA TRAMÓN PÉREZ 

  
 

JAIME ESTEBAN SALAZAR PESCE, cédula de identidad Nº 18.121.834-7, y MIGUEL ÁNGEL 

LARA PEREIRA, cédula de identidad Nº 8.458.468-1, ambos en representación de AQUAFARMS 

S.A. según se acredita en otrosí de esta presentación, domiciliado para estos efectos en calle 
Germán Hube Nº 1150, comuna de Osorno, correo electrónico 
ambiental.aquafarms@gmail.com, a la Fiscal instructora del Procedimiento D-131-2021 de la 
Superintendencia del Medio Ambiente digo:  
  
Que, de acuerdo a la Resolución Exenta N°1, de fecha 31 de mayo de 2021 (“Res. Ex. 
N°1/2021”) de este procedimiento, notificada a esta parte con fecha 01 junio de 2021, esta 
Superintendencia formuló cargos a mi representada, otorgándole un plazo de 10 días hábiles 
para presentar un Programa de Cumplimiento (PDC) y de 15 días hábiles para la presentación 
de descargos. 
 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, de Bases de los 
Procedimientos Administrativos (LBPA), y estando dentro de plazo, vengo en solicitar la 
ampliación de los plazos otorgados por la Res. Ex. N°1/2021 para la presentación de un 
Programa de Cumplimiento y para la presentación de descargos, por el máximo que en 
derecho corresponda en cada caso (5 días hábiles para presentar un PDC y 7 días hábiles para 
presentar descargos).  
  
La solicitud se funda en la naturaleza de los cargos imputados y de la información técnica y legal 
necesaria para recopilar, siendo necesario recopilar, analizar y sistematizar los antecedentes a 
objeto de determinar la factibilidad de proponer acciones para un Programa de cumplimiento, o 
bien, de presentar derechamente descargos. Lo anterior es igualmente indispensable para definir 
las metas y acciones del mismo y cumplir con los requisitos de presentación que establece la ley 
Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente y el DS N°30/2012 del Ministerio del 
Medio Ambiente. 
  
Adicionalmente a lo anterior, mediante la ampliación de plazo solicitada, se indica que no se 
están perjudicando derechos de terceros.  
  
 

POR TANTO, y de acuerdo al art. 26 de la Ley N° 19.880; 
  
Solicito a ud., proceda a ampliar los plazos para la presentación de Programa de Cumplimiento 
y para la presentación de descargos en el presente procedimiento por el máximo que en derecho 
corresponda de acuerdo a la norma legal citada. 
 



OTROSÍ: Sírvase Ud., en tener presente que nuestra personería para representar a Aquafarms 
S.A. consta en escritura pública de fecha 16 de febrero de 2021, otorgada en la Notaría Pública 
de Santiago de doña María Soledad Lascar Merino, cuya copia con firma electrónica avanzada se 
acompaña en este acto. 
 

 

 



Notario Publico Santiago Maria Soledad Lascar Merino

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

SESION DE DIRECTORIO   AQUAFARMS S.A.  otorgado el 16 de Febrero de

2021  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Publico Santiago Maria Soledad Lascar Merino.-

Miraflores 178 piso 5, Santiago.-

Repertorio  Nº: 12639 - 2021.-

Santiago, 02 de Marzo de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123457128815.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 
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